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/leal decreto. 

Ha!Jiendo concedido el Regium Exe
quatu1· al Breve espedido por Su Sanli
dall en ,11 de diciembre del año próximo 
pasatlo á fa_vor de D. Eleulerio Jnanto
rena, parn que ejerza las funciones que 
han desempeñado en España los Nuncios 
Apostólicos, con las cláusulns acosrum
hradas; despucs de oir á rni Consejo ele 
ministros, y de conformidad con lo 
propuesto por la cúnrnra del renl Patro
nato, y habiendo cesad.o las causas que 
promovieron mi Hcal decrclo en 21 de 
agosto último, vengo en <lecrclar lo si
guiente: 

Artículo 1.º Queda abierto el Tribu
nal de la Rola de la Nunciatura es
pañola. 

Art. 2.º Los auditores del espresa
do Tribunal que residan fuera de la 
córtc, se lrasladar;.\n inmetlialamente 
á ella para desempeñar sus cargos. 

Art. 3.º l\Ii ministro de Estado qneda 
encargado de la ejecucion del presente 
decr~to. 

Dado en Palacio á 26 <le enero tic. 

,t 8!$G.-Eslá rubricado de la real urnno. 
-El ministro <le Estado, Juan <le Za
bala. 

l\llNISTERIO DE HACIENDA. 

lleal dect·eto. 

En consideracion ú lo que me lia es
puesto el ministro de Hacienda , de 
acuerdo con el Consejo tic minislros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Desde 1.º de inarzo 
del corrienlc año qucdarú reducido ú 
2 por 100 el premio de las cantidades 
que se giren por Correos. 

Dado en Palacio á 2¡) de enero de 
1856.-Estü rubricado de la real mano. 
-El rninislro de Hacienda, Juan Brnil. 

Habilitacio11 de las clases eclesi1ísticas de 
la ]Jl'ovincia de :lfadrid. 

Los parlíci pes del pres u puesto ecle
siástico de esla provincia que·, no per
teneciendo al Arciprestazgo de Madríd, 
prefieran coLrar en esta córte á verifi-
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cario en la c~beza ó centro del suyo res
pectivo, se servirt\n avisarlo sin pérdida 
de tiempo al Habilitado, que vive en la 
plazuela de las-Salesas, n1im. 1-, CtH11lo 

principal, con objeto de qué adopte las 
disposiciones convenientes parJ la. mas 
pronta reúlizncion del pago : bajo el 
concepto de que en otro caso deberún 
rccil,ir dichos parlícipcs sns rcspecti,·as 
asignacio11cs 1_nensuales por conduelo de 
las personas á quienes esta Haliilitacion 
lw conferido el espre3ado encargo, y son 
las siguientes: 

Arciprestazgo de Alcalú .de Henares.·= 
D. Joaquín de Urrui"ia, vecino de di
cha ciudad. 

Arciprestazgo de Chincho1J.'=S1·. Don 
l\liguel de Llamas , Cura púrroco y 
Arcipreste de la misma villa ele Chin
chou. 

Arciprestazgo de Colmenar Vicjo.=Sr. 
h. Andrés ,7icjo y Martinez, Cura y 
Arcipreste de Colmenar Viejo. 

Arciprestazgo de Gctafe.=D. Clemente 
ele Francisco, vecino de la misma villa. 

Arciprestazgo de Navalcarnero. =-Don 
Juan José Villavcrde. 

Arciprestazgo de Torrclagnna.=Sr. Don 
José Gómez, Cura de Lozoyuela. 

Arciprestazgo de San· Martin de Val
deiglcsias,=La mayoría de los partí-. 
cipos de este Arci prcstazgo está ya de 
acuerdo con la Habilitacion sobre el 
medio mas espcdito de colm1r sus 
as1gnac1ones. 

El pago de la mensualidad de Enero 
se anunciarú en los Boletines ecle;;iásti
co de la Diócesis y Oficial de In Provin
cia , tan pronto como se reciban los fon
dos necesarios de la Tesorería de Ha
cienda pública. 

·ultirna_menle, la Habilitacion ha con
siderado tambien rirny conveniente dar 
á conocer á _ los espresados partícipes 
del presupuesto eclesiástico los requisi
tos y circunstancias que son iudispensa
hlcs para el 1;ombra111iénlo de apüllera
dos, con cuyo objeto se copian ú sc;,,ui-

~da los artlculos de la lnstruccion de 3·1 
de Diciembre de ·18:í5 que se rrfirrcn :'l 
la indicada sustitucion: 

«Art. 13. Cuando por alguna cir
» cunstnncia especial no pueda cobrar 
»sus haberes por sí algun partícipe, po:... 
»dd verificarlo por n,ledio de apoderado, 
»el cual espresará al firmar esta caliJád. 
1>Se esceptúa únicamente el caso de ha-
>) liarse un indi.viduo accidental y grave- -
» mcnle e.nfermo, en l~rmirios de no poder 
»firmar el recibo de su haber, qne podni 
>)suscribirá sn nombre otro_ individuo, 
» espresando la causa, co_n tal que el 
»Habilitado abone su pers.onalidad, y 
»que no se repita la suslilucion de firma, 
» pues de continuar aquella causa ser.i 
)>preciso. el nombramiento de apode
»rado.n 

«Art. 14. Este nombramiento podrá 
»hacerse por inslrnmenlo público, ó por 
»oficio del partícipe al Administrador 
»económico, escr•ito eú papel del sello 
>>cuarto, y autorizado con el V.º B. 0 del 
» Alcalde del pueblo. El interesado hará 
»en·estos documentos la <leclaracion si
»guiente: «Declaro bajo mi 1·esponsabi
>> lidad no percibir otra cantidad de fon
>) dos generales, provinciales, ni mimici
» pales, mas que la que se espresa en este 
» poder (ó autorizacion en su caso), fa
» citltando á mi referido representante 
» para estamparlo asi en la respectiva 
» nómina ó recibo. >J El Administrador re
>Jmilirá dichos documentos al Habilitado 
» para que le conste y los acompañe á 
»las nóminas ó notas respectivas, que-
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»dándose con una copia de ellos para su 
»gobierno.>> 

C<ArL 15. No ~e tendrá por legítimo_s 
»apoderados, los que aparezcan repre
>> senlando coleclivamenlc la lolalida<l ó. 
» la mayor parle de ut1a c·orporacion, ó 
»de Arciprestazgo, ya formen conjunta 
>> ó sep~rnt.lamenle el recibo de las canti
» dades individuales;· el nombramiento 
»de ac¡11ellos ha de limitarse ü los c~sos 
>>en que sea indispansrible, debiendo por 
»regla ,general firmar por sí los propios 
>>intcresadc;s, puesto c1 ue no se les ~xijc 

>> la fé de existencia.)) 
Madrid 28 de Enero de 18-5G.=El 

Habilitat.lo , Jua_n Nepoiíwce110 de F(an
c,sco. 

LA Voz DEL CA TOUCIS)IO , 
tÍ DEFE:'iSA IIE l..\ DEFI'.'(ICIO'.'i JlOG)I.Í.TIC.\ DE 1,.\ 1:-i
:IIACUI.,\DA COliCEPCIO:'i. DE LA S.\r-iTÍSlll.\ \'ÍRlit:;'; 
:\!ARIA' y IIEFUT.\CION DE !.AS DOCTRINAS DEI, s•:\on 

J. J. y T. ESPl!ESTAS EN El, l'OI.u:ro ;,;nmAD 
. DE LA DECUIIACIO'.'< IHlGlLÍ.TICA. 

POR DON ANTONIO ROMERO, 

e.rclc111sttado de carmditas desca/::;os y ex-lector 
. _ de J'e.ologia y Filqsofiia. 

. .(Conlinuacion.) 

Es cierlamenté un ·prnrilo doloroso, 
pretender decidir en materias que no se 
entienden , ni Dios ha querido ponerlás 
á la Jiscusion• humana. Al hombre coi·
responde única1!1ento av·erigu..11· cuál es 
la-Iglesia que ha reciuido y conserva-la 
doctrina de· Jesucristo, y entrando en 
ella debe creer sin exárnen cuanto se le 
propone, porque· Dios en-s11'1glesia que 
es la Católica, Apostólica, Homaml, no 
ha .cstahlccido otra regla parn diri111ir las 
controversias, que la auloridad rlc sus 
Paslóres. Ignáramos de dónde· haya ·po
dido sacar nuestro autor rlortrina tan in-

-juriosa á la lnmaculada l\Jadrc do D_ios, 
porque seguramente no sera facil hallar 
q1iien con tanta cegucd~d y furor haya 
c_qmbati<lo la gloriosa prerogativa de la 
Santísima Virgen'. Desde la publicacion 

del Evangelio; y aun muchos siglos an
tes, vemos en la sagrada Escrilura con
signada tan gloriosa prerogativa á la 
que Di_os, en sus miseric.ordioses decre
tos coq la descendencia de un padre pre
varicador, había escogido para aplastar 
la cabeza de la serpiente. Llegada la j)le
nitud de _los ·liempo~ ·, nos dice el san lo 
E\;angclio, que de tan venturosa crialu
ra nació Jesus: que e.n medio de la sina
goga se levantó un grito, represenla
cion segun los Padres, de la lglesia,.que 
babia ~e fundar Jesucristo, diciendo á 
éste: bienaventurado el vientre en que 
has sido concebido y los pechos que te 
alimentaron: que el Angel la su'ludó di
ciéndole: salve de gracia llena: que la 
Santísima Vírgcn ·en medio de su humil
da·d nos asegura , que el Todopoderoso 
habia obrado en ella-cosás grandes. Los 
Pad,:cs y. Doctores de la Igiesia se han 
esmerado en formar su elogio llamándola 
pura, Inmaculada; Intemeráta, sin pe
cado, perfecla sin falla alguna, adorna
da de tal pureza, que solo Dios la aven
tajase. Tal es -el lengunje comun de los 
Padres en .elogio de la siempre Vírgen 
María. La Iglesia en lodo tiempo ha mi
rado á el arca dé Noé libre del naufragio 
universal, como símbolo de la Sanlísima 
Vírgen: nos la ·representa como la vara 
de A aron, conse.rvada en el tabernücu lo, 
corno hermoso fruto sin el .vicio de la 
raíz, conio el vellocino <le Gedeon lleno 
del rocío celestial, y para decirlo de una 
vez . la ha reverenciado, reconocido y 
confesado siempre por \'erdadera )ladre 
de Dios, escogida entre millares, amada 
y querida del Espíritu Santo, escogida 
por su esposa, toda llena de hermosura 
y en la cual jamás hubo mancha alguna 
porque el· Señor la poseyó como heren
cia desde ún principio. ¿ Y habrá quien 
tan temerariamente ·se atreva cu· medio 
<le una ·nacion católica ú escribir, ruan
do ha sido declarado el mi$terio de la 
'Purísima Concepcio1_1, que esta verdad. 
e_ra enteramente desconocida en la anti
güed~d, ó primeros siglos de la Iglesia? 
No debía ignorar el folletisla cómo se 
esplica el Padre San Agustín en su libro 
de la naturaleza y de la gr~cia, cap. 23. 
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cxccpluando siempre de pecado ú la 
Santísima Vírgen, protestando que en 
estas cuestiones de pecado, no quiere 
por honor del Hijo que se incluya á la 
Madre. Díganos el folletista si hoy, des
pues Je la declaracion dogmática, puede 
ningun católico espresarse con mayor 
claridad, que Sao Gerónimo en el salmo 
77: la !\ladre de Dios, dice, nünca es-· 
tuvo en tinieblas; sino siempre perma
neció en In luz. El autor que impugna -
mos tiene la facilidad de cambiar de me
dio y confundir las ideas, parn dar de 
c::.te modo alguna apariencia de verdad 
á sus absurdos argumentos: su temera
rio lengnaje contra la lnmacu lada inten
ta justilicarlo, diciéndonos que la fiesta 
de la Coocepcion tuvo su orígen en la 
edad media, como si esto pmliera ser 
escusa de las escandalosas proposiciones 
que allí estampa. No es lo mismo cele
h1ar la fiesta de un misterio, qne confe
sar y creer el mismo misterio: esto seria 
tan ridículo, como pretender que la Igle
sia no habia conocido ni creído la real 
presencia de Jesucristo err el Sacramento 
hasta el siglo XIII, en el cual Urbano 
IV instituyó la fiesla del Corpus, ó hasta 
el siglo XIV, en que esta festividad se 
hizo general en todo el Occidcnl_c. Por 
tanto, sin entrar ahora en la disputa de 
la institucion de la fostividad de la In
maculada ,- porque es agena del objeto 
que nos hemos propuesto, lJt1eda ucmos
trado que lo que ahora creemos nosotros 
de María Santísima concebida sin la 
mancha del pecado original, ha creído 
siempre la santa Iglesia y nos enseñaron 
los Apóstoles. 

Obstinado nuestro aulor en el error de 
c1ue .las controversias dogmúlicas solo 
pueden ser resueltns definitiva é irrc\'o
cablemente por 1111 Concilio general, pre
sctlta para probar su error unos cuantos 
argumentos, que no tienen mas funda
mento que las suposicio!les del autor y 

. la apariencia de verdad que p1etcnJe 
darle. Jamás nadie tomó la pluma para 
combatir la verdad católica con tan mi
serables argumentos. Pero en ellos ve
mos una cosa buena, y es que no han 
podido producir la conviccion en nueslro 

hermano, y por tanto esperamos que 
abrirá los ojos y volverá á la doctrina 
de la santa Iglesia, que ni puede enga
ñarse ni engañarnos.· En esla materia 
era de esperar se presentara en primera 
columna el mai10seado argumento de la 
cuestion de la valitlez ó nulidad del bau
tismo uado por los herejes, suscitada en
tre San Esteban y San Cipriano, la que 
dice el autor, no se concluyó definitiva
mente hasta que la decidió el concilio 
general. Hubiera sido de desear que el 
folletista ·nos citara este Concilio, porque 
nadie pnede creerle bajo su palabra. 
Nosotros debemos mejor creer lo que nos 
dice Vicente de Lcrin, tan inslruido en 
la doctrina de la antigüedad, y porque 
esto es fo q uc nos tc:,;tifica la historia 
eclesiástica ha sucedido siempre. El re
ferido autor en su conmonitorio, despues 
de deciri10s que Agripino había sido el 
primr.ro que en la Iglesia del Africa re
bautizara á los que habían sido hantiza
do,:; por los herrjes, nos asegt¡ra: «Que 
entonces el Papa Esteban, de felíz me
moria, Obispo de_la Santa Sede, con to

,dos sus compañeros, pero ciertamente 
mas que todos, resistió, juzgando, segun 
yo conceplúo, que era digno aventajar 
á los demas en la fensa tic la fé, tanto 
como los avent;1jaba en la autoridad. Al 
Jin, en una carla á los Africanos mandó 
ó sancionó en estos términos: nada se ha 
do renovar, y sígase la antigua traJi
cion ..... ¿Cual fué la conclusion dc·csla 
controversia? Cuál había de ser? la de 
siempre, la acostumbrada: se retuvo la 
antigüedad, ·y· se repr_ohó y arrojó la 
novedad : emplosa est. » _Demos por 
cierto que San Cipriano y demás Obispos 
africanos resistieron á la definicion de 
San Esteban; -¿qué ~e sigue Je aquí'? 
Los protestantes no obedecieron al con
cilio de Trcnlo; diez Obispos franceses 
tampoco, y se hicieron calvinistas: ¿seni 
necesario otro Concilio general porque 
no han obedecido? ¿no era legítima la 
autoridad que los condcnu!Ja? La rcsis-. 
tencia del rebelde no ha podido jamás 
probar la falla ~le autoridad en el juez; 
al contrario, la supone. Si San Cipriano 
hubiera desobedecido (al Papa, cosa que 
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no creemos por grandes y poderosas ra
zones, nada mas lógico que hubiera er
rado resistiendo, como en;ó rebautizan
do. En vano intenta el follelista aparentar, 
que el gran Padre de la Iglesia San Agus
tin apoya sn doctrina, porque con clar1,1s 
y Lermi1_1anles autoridades de esle Padre 
hemos demostrado, qne la combatía sin 
treguas en los pelagianos. Y a hemos vis
to, que desprecit1bt1 por temeraria y tur
bulenta la apelacion de Juliano á un Con
cilio general, afinnundo que rn causa 
habia sido terminada definitivamepte, 
sin qne haya necesidad para decidir las 
controversias dogmáticas de un Concilio 
general. De consiguiente, es agraviará 
este san!o, imputarle lo mismo que ha 
impugnado, lo mismo que ha refutado 
como errores. No parece sino que el au
tor con su osadía y atrevimiento ha in
tentado suplir la falla de razones, que 
necesariamente habta de tener para sos
tener el error. ¿En dónde, en qué lugar 
de sus escritos censura San .\gnstin la 
conducta de San Estclian? ¿en dónde re
prende el modo de proceder del Papa, 
y no el del Obispo? Ciertamente> que tal 
modo de escribir es denigrante para to
da la nacion. ¿ f:reia el folletista que es
cribia á una nacion de idiotas 1¡ue .• 1sen
tirian á lo que dijera? Y este modo de 
proceder nada tiene de intolerable, nada 
lii se hace con intencion de maquiavéli-

• lico. San Agustin.era verdadero católico; 
y sabia muy bien la su1nision y obedien
cia que lodo· fiel debe á la Santa Sede, 
y el mismo santo habia dado· ejemplo 
consultándola en sus dudas, y teniendo 
por concluidas con sus decisiones las con.
trovcrsias clogmúticas. 

Nuestras luces no son mnclH1s; pcró 
sin embargo podemos esponer cqn sin
ceridad v verdad la opinion· de San 
Agustín e'n este particular,. y la sencilla 
uarracion de c11alito decimos harü resal-

. lar mas el modo tan cstraordinario de ar
gumentar del folletista .. C_onfiesa San 
Agustin en la carla á Vicente , que ha
bía muchos en su tiempo, que los escri
tos de San Cipriano, qne habl;rn de su 
resistencia á San Esteban corno era la 
carla á Juba~·ano, los tenían por apócri-

fos y supuestos por los donatistas: el san
to Doctor pensaba que no debía dese
char aquellos escritos, sino al contrario 
defenderlos como genuinos, en razon de 
que con el ejemplo de San Cipriano po
dria hacer fuertes argumentos á los do
natistas. Los esfuerzos de San Agustín en 
buscar el original, ó al menos algunos 
ejemplares antiguos, que pudieran acre
ditar ser Cipriano su ,íutor, fueron inú
tiles y solo la semejanza del estilo y el 
interés de la reli3ion mrintu\'ieron á. es
te Padre en tener ·estos cscri1o·s por ge-. 
nuinos. Por otra razon se esfuerza San 
Agustin en probar que San Cipriano vi
vió y murió en la unidad y paz de la 
Iglesia romana; ala ha la caridad y" celo 
del santo mártir, pero no disimula sus 
errores, .ni pretende escusar su resisten
cia, ni menos presentarlocorno inocente: 
busca en él, ó por mejor decir supone 

·un ,ínimo dispuesto á la sumision: se 
atormenta y fatiga por sua\'Ízar algunas 
espresiones , que no pueden ponerse en 
boca de ningun cató_lico, y por último 
confiesa que Cipriano cometió un delito 
resistiendo al decreto de la Santa Sede 
ó del Homano Ponlilice; pero qne este 
crimen lo borró con su ardicnlc caridad 
y con el rnarlirio. Carla :\ Vic_cnte nú
mero 91. Pero S.an Agustín iabia muy 
bien y lo prueba que el martirio de un 
rebelde que no está ohedicnte al Roma
no Pontífice de nada sirrn y por eso pa
ra justificará San Cipriano, a::cegura quo 
antes de su miierlc se sujcló á la obe
diencia de la Santa Sede y careciendo 
de documentos para probarlo, lo tiene 
por muy prolrnble y quiere lo tengan 
lodos. No sin motivo debemos pensar de 
tal v·aron que se re.trnctó, y que esto lo 
han ocultado los q11e siguiendo el mismo 
error, quieren apoy.irlo en tan gran aµ
toridad. Non i11cogr11r11ter lamen, i11quit 
ad Vice11lium scribens, de lali uiro e:cis
timandum esl quod corre.rit, et fortassc 
.rnpressum sil (lb eis, qui hoc crrore 11i
mi11m, dclectati s1111t, el hwlo velul pra.
locinio carcre 110/uerw·,1. Otras \'eces du
daba de la verdad tic la resistencia de 
San Cipriano, como puede verse en la 
carla citada. Porro autem, i11qufrbat ad 
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ad Donatistas·, Cipria11us aut non sensit fallar sobre un delito personal? Esto es 
omni110 quod eum sensisse 1ecitatis; aut un despropósito. Tan cierto y seguro es
hoc pos/ea correxit. El mundo entero juz- taba San Agustín de bastar el fallo del 
gue ahora y diga qué c.alificacion mere- Papa Mclr¡uiades para que todas las 
ce quien bajo su palabré! se.atreve á de- Iglesias reconocieran la i_nocencia Je Ce
cir que San Agüstin reprc1ide á San Es- ciliano, como lo habia estaJo antes de 
teban y uo á San Cipriano. Ya, para qi1e nada tenia que te1~1er, porque Ce
que fuera mayor la falsedad, ¿ por qué ciliano vivía en la comunion llomana . 

. nó nos dijo que San Agustín alaba á San Pero San Agustín sabia muy bien que 
Cipria no por su resistencia? · tratándose de 'llll hecho particular, el fa
. No podemos. negar la destreza del au- llo no es irrevocable; y que los primeros 
tor en la.forma y modo de presentar fol- Concilios· generales, en hechos que no 
sos úi·gqmenlos ,· y proc·urando al misíno. son _dogmáticos ni. lienen relacion con el 

· tiem·po que. parézca les presta su apoyo dogma, han sido enmendados por· tos 
· la grande autoridad de San Agustin, posteriores: lib. 2 de bautismo. Por otra 

<;uando este sa_nto Padre es el que con- parte, conocia la perversidad y astucia 
dena-su doctrina. El mismo sa·n Agustin, de los Donatistéis, y recelaba si podrian 

. dice el folletista, t1:atan<lo de la causa de heber reunido algun Concilio general y 
Ceciliano contra Donato, no t_enia por cosn~guir se hubiese anulado la senten
bastalilc haberse fallado por él Papa cía· dada á favor de Ceciliano. El santó 
Mel411iades, aun cuando este reullÍó a I doctor va ú probar que nada de esto ha 
efecto varios obispos; antes bien mani- .sucedido, y está tan distante de la doc
feslaba la necesidad 1lel juicio de toda la trina que le imputa el folletista, que allí 
Iglesia, representada en un Concilio uni- mjsmo confiesa que la causa de Cecilia
versal. Cuando leíamos lal conjunto de no habia sido fallada definitivamente 
falsedades, á pesar de la gravedad de por la.sentencia de Melquiades. Aprenda 
la materia, lo ridículo del argumento _el folletista cómo se citan autoridades sin 

··nos hizo reir y cémfirmarnos en la idea truncarlas ni violentar el sentido. Demos 
de que el autor de tal modo ·se ha fasci- por supuesto, ya vé el folletista que ha
nado, lJlle se ha llegado ü persuadir que lila tJjpntelicamente· y segun la malicia 
en España 110 hay mas que rústicos quo de los Donatistas, « que los obispos que 
.han de creer cuantas paparruchas les .. hanjuzgado en Roma, no han sido bue
cucute. Incrdblc parece que·por medio ·~os jueces, resta ahora, en Sil obstina
de la imprenta se haya querido hace1· cion, un (:01~cilio universal de toda la• 
público lo que no se concibe pUcda dis-. Iglesia católica. _en el cual con los ii1is
currirsc privadamente. La causa de·Ce:- i11os qne han sido los jueées, se podrá 
ciliano era un delito personal, un· delito controverlir la causa y si fuesen co11ven
aislado de todo dogma, que le imputa- ciclos de haber juzgado mal, quedarán 
ba11 los Doniitistas. ¿ Cabe en entendi- libres de la sentencia. Si han hecho esto 
miento humano la estravagancia de peo.; que nos lo prueben: nosotros fácilmente 
sar que para fallar tleliuitivamcnle la probamos que no; porque lodo él mun
culpaliilidad ó inocencia de un obispo, do no_ comunica con ellos: y si lo han 
sea necesario el juicio de la Iglesia uní- hecho, alli tamuien han sido vencidos, 
versal, representada en un Concilio ecu- como ló manifie_sta Sil separacion de la 
ménico? Esto es rebajar demasiado e.l )glesia. Qué hayan. hecho despues, lo 
gran talento de San Agustin, ó confesar dan claramenle ú entender las letras del 
que no se ha leido {1 este Padre. San Emperador .. Se haú atrevido á acusará 
~gustin , que. ensciia con toda la Iglesia los obispos, j ueccs eclesiásticos de tan la 
que un Concilio ¡frovincia'l aprobado por autoridad, por cuyo fallo se declaró la 
el Papa es suficiente y <'licaz para con- inoccnciü de Ceciliano y la maldad de 
dcnar una heregia, ¿ hahia de creer qne ellos; se han atrevido, digo, á acusar
era necesario un Concilio general para los no ante sus domús compañeros en el 
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episcopado, sino anle el Emperador. Es~ r~gla de fé la bula de Leon X y se sepa
te les dió otrn juicio conciliar en Arlés, ró enteramente de los secuaces ele Lute-
110 porque fuera necesario, sino aten- ro, teniéndolos por verdaderos hérejes? 
diendo á su perversidad, y deseando por :Pero_ despues de todo esto fué _preciso 
lodos los medios posibles refrenar lanla que se reuniera el concilio de Trenlo pa
desvcrgüenza »; lom. I .º, pág. !)7. Véa- ra afirmar la fé católica v condenar el 
se con cuánta claridad desmiente San proteslanlísmo, dice nueitro auto,:. ¿Y 
Agustín las gratuitas suposiciones del fo- qúé pre lende inferir de esto? ¿su errónea 
lletista diciéndonos lcrminantcmenle, (en doctrina de que solo un concilio general 
P-1 mismo pas.ije que cita el autor para puede cqncluir Jas dudas que se susciten 
decirnos lo contrario) que la causa de en materia de fé, y decidir infolihlcmen
Ccciliano •estaba ya concluida definitiva- te las controversias dogmátieas? Nada 
mente por el fallo del ·Papa Melquiades, tiene de particular uiscurrn de este mo
y que si los Donatistas fueron oidos en do, el que despues de asegurarnos que 
el Concilio de Arlés, no ora porque en la ni poi· la Iglesia, ni por la- tradi~ion de 
Iglesi•a se tuviera por necesario un conci- los primeros siglos babia sido conocido 
lio para ello, sino para vencer su pcr-· el'misíerió de la Jninac-ulacfo ,· J1os ·dice 
versidad, y deseando por lodos los me- con la mayor frescura, que 110 quiere 
dios posibles refrenar tanta desvergüen- entrar en la cuestion de si ha\' liaslantes 
za. Dedil aliud Arelate11se judiciwn, fundamentos .y razó1ies para acclarar es
aliorwn scilicet Ep1:scoporum, non quia te punto de fé. En el concilio de Trento 
jam necesse eral, sed eorum perversitati- se condenó tambien el error de lo~ re
bus cedens, et oinni modo cupie11s tan- bautizanles, y se condenaron otros 11111-

tam impttde11tiam cohibere. Tan esplícita. _chos antiguos errores.·.¿ Diremos por es
y manifiestamente nos descubre el autor lo que la cueslion de la validez del hau
la flaqueza y debilidad de los argumen-. tismo dado por los herejes, no hahia si
tos con que intentára prnbar su errónea do definida y terminada solemne é irre
cloctrina. Ni un solo autor católico que vocablemenie en siglos anteriores, por
la defienda, ni· una sola a·uloridad que que ahora fué decidida en el concilio de 
la confirme ha podido aducir cu esta Tren to? En el exámen de la doctrina del· 
principal cuestion, y ha lenido que re- folletista hemos tenido lugar muchas ve
currir á suposiciones, que no tienen otro ces de advertir que desgracindamcnle 
fundamento que su capricho. ¿Qué dalos confunde las ideas y se precipila en el 
nos presenta el folletista, cuáles son los error. Ningun católico ha nl'gndo, ni 
fundamentos en que se apoya para negar puede negar, que hay casos en que es 
lo que toda la Iglesia cree, lo que con- utilísimo un Concilio general: y es claro 
fiesa? La bula de Leon X, en la cual se que el juzgar de esta utilidad no perle
condenaban varios de los errores de Lu- nece á las ovejas, cuyo deber es solo la 
tero, es un juicio solemne, irrevocable sumision , sino á los Pastores, que Dios 
de la Iglesia universal: asi lo creemos hn puesto en su Iglesia para régimen y 
lodos los católicos, y asi lo enseñan lo- gobierno de ella, y principalmente ni 

. dos los teólogos de la conrnnion romana. Pastor de los pastores, el romano Pon
El mismo Leon X lo confirma en un di- tífico, Cabeza visible de la Iglesia uni
ploma que publicó en el año siguiente, versal. Pero tampoco puede negar nin
declar,:nclo que Lutero y sus secuaces gun cqtólico que en la Iglesia ha C'slable• 
quedaban escomulgados y sepnrados de cido Dios una regla visible de nuestra fé; 
la Iglesia como herejes, que por su con- que hay siempre en ella una aulorjdad, 
tumacia háhian incurrido en las censu- que decide y termina sin necesidad de 
ras eclesiásticas impuestas por su bula un Concilio ecuménico las controversias 
dd año de 1520. ¿ Podrá negar el folle- dogmfüicas. Al establecer Jesucristo con 
lista estos hechos, ni dejar ~e conocer su propia sangre la Iglesia, no había de 
que tocio el mundo católico recibió como permitir que las ovejas que á tanto pre-
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cío babia comprado, estuvieran tan fá
cilmente cspuestas á la voluntad de sus 
enemigos, ó ú perecer por falta de salu
dables pastos, y por esto las proveyó de 
Pastores que las guardaran de las ase
chanzas de sus enemigos, y las condu
jeran á los saludables pastos de la vida 
eterna. Parn el cumplimiento del cargo 
que daba á los Pastores, no solo les pro
metió su asistencia continua, sino c¡ue 
les aseguró les mandaría despues de su 
Ascension á los cielos, al E:,píritu Santo. 
« Yo he rogado al Padre, decía á sus 
apóstoles, y os mandará otro Paráclito, 
4ue permanecerá eternamente con voso
tros; e·ste es el Espíritu de la verdad ....• 
él os enseñará todas· las cosas, y os ins
pirará ó recordará cu·anto yo os habré 
dicho;» San Juan, cap. 1 fi .• Véase, pues, 
que la Iglesia docente ó el cuerpo del 
Episcopado ha recibido la autoridad de 
Jesucristo: y la fuerza y validez de sus 
decisiones, no depentle de las reuniones 
y conferencias que puedan tener, sino de 
la asistencia del Espíritu Santo, que es
tá con ellos y no p~rmitirá jamás que 
cuando decide el romano Pontífice, (aun 
suponiendo su fabilidad) en materia de 
fé, convenga la ma~1or parle en el error. 
Y en este fundamento y otros muchos 
4ue hemos akgado, se fundaba la uni
versidad de París para declarar, que no 
era necesario un Concilio para concluir 
ó estirpnr del tollo cunlquier cisma ó he
regía; v.g. la Pelagiana, ó la Jansenia
na, que consta han sido suficientemente 
condenadas sin el Concilio general. Pero 
¿ á qué cansarnos? En lodo nuestro es
crito hemos probado con una mulliluJ de 
hechos, y especialmente con el testimo
nio de San Agustín, que es un error pen
sar que las controversins dogmúticas ·so
lo pueden terminarse en un concilio ge
neral. 

(So conlinual'(~.) 
___ ::;a:: ___ _ 

ANUNCIOS. 
Se halla vacante la Tenencia de Cura 

de la Parroquia de Parla, pueblo muy 
sano de 256 vecinos, distante de Madrid 

poco mas <le tres leguas. El Saceruole 
que quiera servirla, además de la asig
nacion del Gobierno, disfrutará una ca
pellanía que renta tres y medio reales, 
y percibir,1 dos 111il reales anuales por 
hacer otros servicios, y si es predicador 
se encargará de lodos los sermones; de
biendo avistarse con el señor Cura Í)ár
roco para que le informe del por,ncnor 
de lodo. • 

Se halla vacante la plaza de Sacristan
Organisla de la Iglesia parroquial de 
Villaviciosa de Odon, pueblo delicioso 

. y de mas de 300 vecinos, situado á muy 
corta distancia de esta córle; su <lotacion 
consiste· en cien reales mensuales y un 
regular pié Je altar. Los aspirantes á 
dicha plaza dirigirún, francas de porte, 
sus solicitudes hasta el dia 20 del cor
riente, al Sr. D. Juan Francisco Arce, 
Cura párroco ele! referido pueblo. 

La Hedaccion del Boletin se halla esta
blecida en la calle del Humilladero, n. º 2, 
cuarto entresuelo, donde se dirigirán las 
reclamaciones en carla franca. 

Los señores habilitados del Cnllo y 
Clero de las provincias enclavadas en la 
Diócesis, podrán dirigir á la Rcdaccion 
los anuncios que guslen publicar relati
vos al Culto y Clero, los cuales se in
sertarán gratis y con la debida exactitud 
en beneficio de todos los partícipes. Lo 
mismo se verificará con los que remitan 
los señores Curas y demás eclesiásticos 
del Arzobispado y fuera de él, siempre 
que lo permita la índole de nuestro 
periódico. 

MADRID. 
J:\ll'RENTA DF. lllGINIO RENESES, 

calle de Valverde, 24-. 


